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BYTE 
 

(2011)

 

1- Los microrrelatos tendrán una extensión máxima de 256 
palabras (en lengua castellana), sin incluir el título del 
relato. 

2- La temática será la ciencia ficción, valorándose 
especialmente los de temática próxima a la informática. 

3- Cada autor podrá participar con un máximo de tres 
microrrelatos. 

 
4- Los relatos se enviarán a la dirección de correo 

scifdi@fdi.ucm.es  
Se enviará un email cuyo asunto sea el título del relato y 
el cuerpo el microrrelato, sin indicar datos personales y 
otro con asunto "Datos" y en el cuerpo los datos 
personales del autor y el nombre del microrrelato enviado. 

5- Premio: un lote de libros de ciencia ficción. 

6- Los 16 mejores relatos serán publicados en la revista Sci-
Fdi, con licencia Creative Commons. 

7- La participación en el concurso implica la aceptación de 
las bases. 

8- El plazo para el envío de relatos terminará el día 29 de 
mayo de 2011. 

9- Los datos personales facilitados por los participantes, se 
utilizarán   únicamente con la finalidad de gestionar y 
administrar el concurso, así como para comunicarse con el 
ganador, en particular por vía electrónica. 

10- El concurso está abierto a mayores de 16 años. 

 
 


